
Av. 4E # 7-10 Edificio Temis Barrio Popular Tercer Piso Tel: 5741137 ext. 115 y 116. Celular 3213467671 Correo: 
j02cctoesrcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público, Norte de Santander 

Juzgado Segundo Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de Cúcuta 

 

 

La secretaria del Juzgado Segundo Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras 

de Cúcuta, hace constar que en la fecha el presente edicto se publica en el micrositio web del 

Juzgado en la Página de la Rama Judicial y permanecerá fijado por el término de diez (10) 

días hábiles, a partir de las 8:00 a.m. del día de hoy 13 de septiembre de 2021. 

 

San José de Cúcuta, 13 de septiembre de 2021. 

 

 

 
Firma Electrónica 

PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 
Secretaria 

 
 
 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: 
 
 
Siendo las cinco de la tarde (5:00 p.m.), se desfija el presente edicto hoy veinticuatro (24) de 
septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

Firma Electrónica 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

Secretaria 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Paola Marina Contreras Vergel 
Secretario 
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Juzgado De Circuito 
Civil 002 De Restitución De Tierras 

Cucuta - N. De Santander 
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